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NOTA: 

El Senado de Plenipotenciarios resolvió que se publicaran 
todos los documentos sobre canal interoceánico, desde la nego
ciacion iniciada en 1867; pero la comision del mi~mo Senado 
encargada de examinar el tratado de 26 de enero último, con 
autorizacion de aquella corporacion, determinó que solamente 
se publicaran los que contiene este folleto. 

Bogotá, febrero 28 de 1870. 
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CANAL INTEROCEANICO. 

NOTAS 
Dirijidas por el R. señor Ministro Residente de los Estados U nidos de 

América a la Secretaría de lo Interior i Relaciones Esteriores. 

Número 3.TLegacion de los Estados Unidos.-Bogotá.1 25 de noviembre de 1869. 

El infrascdto Mi nistro R esidente de los Estados Unidos de América, 
iiene el honor de saludar atentamente al honorable señor Secretario de Rela
ciones E steriores, &,• &.• i de informarle que el Gobierno de los Estados 
Unidos desea mandar hacer una esplóracion instrumental de las rutas que no 
están completamente esploradas en el istmo : especialmente de las líneas que 
terminan en San Bias i Caledonia Bay. 

El Presidente de los Estados U nidos tiene intencion de encargar de esta 
esploracion al Vice-almirante Charles F . Davis, de la marino. de los Estados 
Unidos, que es un oficial altamente 1·ecomendable. 

'rendrá el apoyo de un cuerpo de injenieros del ejército i de la marina, 
íri acompañado de una pequeña guardia en calidad de escolta de la espedicion, 
para el trabaio manual que sea necesario hacer. 

Es de creerse que esta esploracion sea altamente valiosa para úmbas na
<liones en la determinacion instrumental de la importancia de las rutas que 
hayan de esplorarse, en lo relativo al gran proyecto del canal. 

El infrascrito no sabe si el Presidente de los Estaclos Unidos de Colom
bia ha tenido ya noticia de esta proyectada espedicion, 6 si eiJa ha sido objeto 
.de algun arreglo entre el Secretario de Estado de Jos Estados U nidos i el Mi
nistro Plenipotenciario de Colombia. · 

Importa, sinembargo, no perder tiempo para que la espedicion aproveche 
la estacion seca en el istmo. 

E l infrascrit0, por tanto,. a riesgo de acometer lo que acaso esté ya arre
glado, aprovecha la ocasion para pedir al Poder Ejecutivo de Colomb1a que 
dé permiso para que la propuesta espedicion haga el exámon ele las varias 
rutas que cruzan el istmo de Panamá, i que hasta ahora no están esploradas 
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de uno. manera completa, enviando cÍl'culares u otra cosa semejante, a la• nu
toridades locales, segun lo tenga a bien el P residente de Colombia. 

El resultado de la espedicion le será comunicado al Gobierno de Colom
bia tan estensamente como al de los Estados U nidos. 

Si algunos emplen.clos científicos o militares, o de cualquiera otra clase, 
recomendados por el Pro'i'~ente de Colombia, desearen tomar parte en la ex
JH"didc1n de q11e Ee h·ata, d infrascrito no abrjga la menor duda de que el Go
bierno do los Estados Unidos o el Comandante de la espedicio'lles concedería 
al punto el pe1miso ele! caso. 

El infrascrito espera que esta súplica merezca pronta i favorable resolu
cion1 i que ésta se le comunique en primera oportunidad; i tiene el honor de 
suscribirse, con sentimientos de alta consideracion i aprecio, del señor Secre
tario, obsecuente servidor. 

S. A. HuRLBUT, 

Mini&tro Residente de los Estados U oídos. 

Honorable seiior Secretario de lo Interior i Relaciones Esteriores de los Estados U nidos de 
Colombia&., .. &," &.~ 

Legacion de los Estados Unidos.-Dogotá, diciembre 1.• de 1869. 

El infrascrito, Ministro Residente de los Estados Unidos, tiene el honor 
de informar al honorable señor Secretario de Relaciones Esteriores que est i 
dispuesto por parte de su Gobierno para entrar en negociaciones respecto del 
canal interoceánico en el istmo de Pana mi; i tiene tambien la honra de su
-plicar al honorable señor Secretario de Relaciones Esteriores que se sirva co
municarle si el Poder Ejecutivo de Colombia tendrá a bien que el infrascrito 
se entienda directamente con el señor Secretario de Relaciones Esteriores, o 
preferirá nombrar uno o mas Plenipotenciarios por parte de Colombia para 
que celebren las negociaciones con el infrascrito. 

En uno u otro caso, el Gobierno de los Estados U nidos, movido única
mente por su idea dominante de hacer plena j usticia a ámbos paises, está dis
puesto a manifestar por el ó•·gauo del infrascrito los mas amistosos deseos há
cia Colombia. 

Permitasele al infrascrih> manifestar que las negociaciones podrán reanu
darse tomando por base el tratado anteriormente rechazado por el Sanarlo de 
Colombia, eon las modifi.cacion.es que la esperiencia haya probado como pru
dentes, necesarms i justas ; o podrá eonsiderarse el negcciado enteramente de 
nuevo, como 1lliljor le pare-¿ca al Gobierno de Colombia. 

El infrascrito aprovecha la ocaeion para reiterar al honorable señor Se
cretario los sentimientos de aprecio con q ue tiene el honor de suscribirse su 
mni obsecuente servidor. 

S. A. H URLBUT, 

.Ministro Residente~ 
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PR OTO CO LOS 
De las conferencias relativas a la celebracion de un tratado con los 
Estados Unidos de América para la construccion de un canal in ter

oceánico en territorio colombiano. 

Bogotá 28 de diciembre de 1860. 

Hoi a las 11 de la mañana se reunieron en el salen de la Secretm·ia de 
Relaciones Esteriores los señores doctor Justo Arosemena i doctor J acebo S!m
chez, Plenipotenciarios de Colombia, i el honorable señor Stephen A. Hurlbut, 
Plenipotencia.t~o de los Estados U nidos de América, para celebrar un Trado 
entre las dos naciones para la escavacicn de u u canal interocéanico en el I st
mo de Pa.namá. Instalados en sesion preparatoria, i haciendo de Secretario e 
intérprete eomun el señor Venaucio G. Manrique, convinieron en canjear sus 
r<Jspectivos Plenos Poderes en la prhima sesion, i el honorable señor Hurl
but procedió a manifestar a los Plenipotenciarios de Colombia las miras de su 
Gobierno respecto del canal interoceánico i el provecho que de su apertura re
sultaría a ámbos paises, en lo cual estuvieron de acuerdo los seiiores Arase
mena i Sánchez. Propuso luego el honorable señor Hurlbut que se tomara 
por base de discusion el h·atado anteriormente celebrado, i habiendo conveni
do en ello los señores Plenipotenciario" de Colombia, resolvieron que para la 
próxima sesion presentarían respectivamente las modificaciones que debían 
hacerse al antiguo tratado. Con esto se levantó la sesion despues de haber 
eonvenido los señores Plenipotenciarios en volver a reunirse el día 30 de los 
corrientes a las 12 de la mañana. 

J osTo AnoSF..MEN.:t- J A cono 8,\NcrrEZ. 

S. A. H rrRLHUT, 

) Iinistro Residente de los Estados U nidos de Amt!rica. 

Bogotá, 80 <le diciembre de 1869. 

Hoi a las doce de la maiiana se reunieron los Plenipotenciarios, i despues 
de haber canjeado sus respectivos Plenos Poderes, i de haberlos hallado en 
debida forma, se declaró abierta la sesion, i se aprobó el acta de la anterior. 
Propuso el honorable señor Hurlbut un articulo que debía insertarse entre el 
14 i el 15, pero no se discutió porque los puntos a q11 e hacia referencia e11 el 
contrato orijinal debían sufrir alteracion. Se aprobó el artíc11lo I orijinal ; i en 
seguida se convino en dividir el articulo TI en dos: uno relativo a las tiel'l'a.s 
necesarias para el canal; i oh·o referente a los baldíos, que serán 200,000 hec
taras, donde quiera escojerlas la empresa, i en lotes alternados, en caso de ser 
en la orilla del canaL Propusieron los seíiores Plenipotenciarios do Colom~ta 
reemplazar el artículo 7.• con otro que fué aceptado por el honorable senor 
Hurlbut, i que consiste en fijar la tarifa de 5 centavos por tonelada, aumen
tando 5_centav.os cacla diez afies. Propuso el honorable señor ~urlbut la m
tercala.mon de las palabras mercancías comunes, en lo cual so con\'Ino, _así como 
eu la adicion de una el!msula final referente a metales i piedras precrosas. 
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l'ropusierou los Plenipot~ncinrios <le l'olombi:t uun aditiou al articulo 
liT, quo fuó nprobaJn. 

So com;no ou cnmbi:n· eu ol articulo IV del trntndo primitivo In po.lnbrn 
cargo enfrwor; ion borrar ln l'Csorva del mismo nriicu.lo qua clico "poro osclu
sivameuto con referenci~t a los objetos do esta oouvoncion." 

Se reformó l artículo V didomlo, q no si cnalq uiern de las partos pido 
tropa colombirum en vez do nmericnno, so lmr>l así, png:tnclo la o m prosa el cos
to que ocasione diohn tropo , on los mismoR tórminos on que lo hace el Gobior
uo colombiano. So apmbó o! articulo VI con lijaras modifirnciones. En segui
da se ndoptó un nneYo n.l'ticnlo en que so I'olOnno. ol IX i so ndioiono.. 

l'ropusiorou los rJ c•uipot.encim·ios de Colombio. un nuovo nrtionlo en el 
sentido de qua on caso do qno ol ÍOl'l'OCOJTil llo l'nunm:í dojo <lo pngnr o. o
lombia ltt nota o.nuo.l correspoudionto, por cnusu do! canal, escepto o! cnso del 
articulo 2.' do! coutrnto celebrado con lo. Compañia <k dicho J'orrornrril, por 
el cuo.l cm'l'espon<lo a Colombin ltt mitad el o la ill(lomnizncion, los Estados Uni
dos pagnrl:n dicha cnotn a Colombin; i qu0dó pondiento. 

So discutió en soguilla un nnovo mtioulo pot· el cunl so codo al Estndo por 
doncle paso el canal unn cuota parto, i fuó aprobo.do. 

Se amplió luego el articulo X i fnó aprobado. 
So aprobó tOJubien el m·tícúlo XIJ. orijilli>L 
Se convino en dividir el artículo Xlii ou dos : nuo hasto. dando dice An~t·

,.¡cn, con unn lij ara variacion; con un ps.r:\grafo mlicionnl relativo n la rospon
snbilirlad ele los Estados Unidos, mas el ro·ticnlo XIV: i y otro do la segundn 
parto de dicho articulo XIII unidtt nl s.rticulo XVII. 

Se aprobó el m·tioulo XV orijinn.l, i el XVI con lijorns modilionoionos, 
enh·o otros la de quo los Estaclos Unidos ro~ponderiu con$ 300,000 on coso 
ele que coduquo el privilojio ¡¡aru ubonur sus causales; i la de prorognr los 
plazos en casos fortuitos, &. n 

So adoptó el nrtículo XVIII nclicionndo ron la esprosion do que on todo 
caso los Estados Unidos prestar:\n lt1s gnmntfus do quo en él so hl\bln, confOl'
me al tratnuo ele 10 de junio de 18-18. 

A las 3 i media de la tnrde se levo.ntó la sosion, dospues de ltnbor conve
nido los soñares rlenipotenciarios on volver n r ttnÍl"o el dia 3 de enero pró
ximo, n. las 1~. 

J USTO ALWSE:UE...'\' A - J ACOllO S ,lNC II El. 

S. A. Hum.nuT, 
Mini ~ tro U.e~idonte rlo los E:ilmios Uni\los de Amél'ic.n. 

PROVECTO DE CONVENCION PARA EL CJ\NAL, 

Alrl'IC'Ul,O T. 

(El do In nnlorior). 

A1l.TÍCOJ,('I n . 

ror lo establecido ou el •ntíonlo quo procede no so onUonde quo los Es
todos Unidos de Colombio. impodil'áu otras osplornoionos eu su tenitorio, 
emprendidas con igual fm ele Merignnr la prnctioo.bilidad ele un cano.! intor
ocotlnico ; poro sí se nbstandr~n do hnoer ooncesion o.lgunn para la osoavncion 
do tal oanal si no ea o. los Estaclos Uuillos do Americn, mióntro. no haynn 
óstos manifos!ndo qne considornn impmotioable ln obra, o hayn tl·asomTido el 
pinzo de tres nños soñnlnclo nn el m·t.íoulo 2-í, sin quo el Gobim·no do dic hos 
Estfldos !Hllnifiesto su clot0nni nn ioo do 01nprcndorln o uo. 



AUTÍCULO Ill. 

Los Estados Unidos <le Colombia couviouen en ooncedor, soparar i desti
nar para la obra del canal i sus dependencias o anoxidades to<lo el territorio, 
incluyendo mar i aguas tributarias, que sea desig·na.do para. eso objeto por ln.. 
empresa i resulte necesario, pudiendo al efecto los Estados U nidos de América 
tomar, mediante plena indernnizaciou, i siguiéndose los trámites de la lejisla
ciou del Estado por donde sa abra el canal, aquellos torronos de particulares 
que fuore necesario espropiar; pero para fijar el precio do la inclemnizaciou 
no se tendrá en cuenta el mayor valor que pueda provenir, a dichos terrenos 
espropiados, de la apertum del canal. 

.A_ltTÍCOLO 1 \". 

Tambien conceden los Estados Unidos de Colombia para fomento de la 
obra proyectada i a favor de la empresa, 200,000 hectaras de tierras baldías 
de la Nacían, que so hallen despobladas e incultas, i que los Estados Unidos 
de América pochán designar donde a bien lo tengan i hubiera tales tierras, den
tro de los Limites del Estado colombio.no por cuyo territorio se abra el canal. 

Las que se escojan a orillas de éste serán medidas i divididas en lotes 
iguales, cuyo frente sobre el canal o sus anaxidades no esceda de tres kilóme
tros, i entre uno i otro se dej~rá.n lotes de la misma ostension, que se reserva 
el Gobierno de los Estados Unidos de Colombia. Dichos lotes (sigue como el 
artículo 2.' de la otra convencion). 

AnTÍCULO Y. 

Miéntras subsista la presente convencion, los Estados U nidos de Colom
bia se obligan (signe como el 3.0 de la anterior). 

A R1'ÍCULO Y l. 

(El ±.• ele la anterior, sustituyendo, nl principio, J!royactado canal por dicho 
canal, i al fin favor de los Estados U nidos de América, por c<1rgo ele los Esta
dos Unidos de América). 

AJtTÍCULO Vll. 

El 5.• del anterior adicionado asi: 
Si alguna de las partes contratantes profiriere que 1:. fu0rza ele tiorm em

pleada en protejer Los trabajos del c:.nal pertenezca a los Estados Uniclos de 
~olombia, se destinará. tropa colombiana de preferencia; pero su mantencion 
1 eqmpo serán de cargo do la empresa . 

.Aln:ÍCULO Vlli. 

Tan pronto como el canal con sus uependencias o anoxiclrtcles esté cons
truido, la inspeccion, posesion, direccion i manejo de él pertenecerán a los 
Estados Unidos de América i serán eje1·cidos po< ellos, pero sin j t:xisdiccion 
ni mando alguno sobre el tenitorio o sus poblaclores. Los Estados Unidos de 
Colombia conservarán. su soberanía poLítica i jurisdicclon sobre el cana.! i 
territorio adyacente; pero no solo permitirán, sino que garantizan a los Esta
d?s Unidos de América, conforme a la constitucion i leyes vijentes on Colom
bla, el goce pactfico, administracion, direccion i manejo del canal, como queda 
dicho. Pero osa garantía no diiiere ele La que jeneralmento se concede po~ las 
leyes colombianas a todas las personas i a todos los intereses comprend1dos 
en ol territorio do Colombia; i si ¡>ara obt•'nerla mas cumpli<la nocesttare la 
~mprosa de alguna fu orza. pública estraordinaria, ::¡e lo propol'uionar:L por el 
f'l 1,lJi'3rno 1:olomlJümo a <.:o.sta de la cmpl'osu. 
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.Un'ÍCULO IX. 

l'or su parte el Gobierno de los Estados Unidos de América garantíza al 
de Colombia, haciéndose su aliado si fuere necesario, que el canal, sus depen
dencias i anexidades serán inmunes i esentos de toda hostilidad por parte de 
otra nacion o potencia estranjcra, aun en caso de g uerra, bien entendido que 
los gastos en que por esta defensa incurran Jos Estados Unidos de América 
serán a carg·o suyo esclusivamente. 

Ambos Gobiernos se reservan pasar por el canal sus buques de guerra en 
todo tiempo; mas lo cerrarán a la bandera de las naciones que se hallen en 
guerra con alg1ma de las contratantes. Tampoco podrán pasar armadas las 
tropas de ninguna nacion, escepto las de los Estados U nidos de Colombia i 
al servicio de su Gobierno constitucional, o las de los buques de guerra que 
pueden pasar conforme a este artículo. Con estas únicas escepciones, el uso 
del canal seri libre para todas las naciones i para toda clase de objetos sin 
clistincion. 

ARTÍC"ULO X. 

El Gobierno de los Estados Unidos de América establecerá. la tarifa de 
los buques cargados de mercancías comunes, destinados a pasar por el canal 
segun su tonelaje, i sobre la base de la mas perfecta igualdad para todas las 
naciones en tiempo de paz o de g uerra, con la única restriccion establecida en 
la segunda parte del artículo anterior. Los Estados U nielas de Colombia par
ticiparin en ese derecho de tonelaje, recibiendo una fraccion de peso por cada 
tonelada que midan las embarcaciones que pasen de un estremo a otro del canal, 
i que no estén empleadas en servicio do la empresa, en esta proporcion: cinco 
centavos durante los primeros diez años despues de concluido i abierto al trá
fico el canal, i cinco centavos adicionales por cada cliez años mas que trascu
rran hasta completar cincuenta centavos por tonelada, que será el máximo de 
esta participacion. Su producto se abonará. al Gobierno de los Estados Unidos 
de Colombia en el tiempo i la forma qne él determine, tan luego como haya 
sido causado el derecho, pudiendo al efecto establecer i situar cerca del can al 
los empleados necesarios con las facultades l>astantes para llenar su objeto, 
pero sin intervencion alguna en el manejo de la empresa. 

ARTÍCULO XI. 

Si el Gobierno de los Estados Unidos de Colombia dejare de percibir los 
$ :l50,000 anuales que hoi obtiene de la Compañía del ferrocarril de Panamá, 
por causa relacionada con la apertura del canal, escepto la espresada en el 
artículo 2.• del contrato con la Compañía de dicho ferrocarril , la empresa del 
canallas satisfará, ademas de la parte que en el derecho ele tonelaje tendxá, 
segun el artículo anterior . 

Para los efectos de éste i del anterior articnlo, se establece: L • que la 
mone<la en que debe fijarse el derecho ele tonelaje que percibirá la empresa 
del canal, así como aquella en que se estime, i pague lo que en ese derecho 
corresponde a los Estados Unidos de Colombi11, es la moneda de esta nacion, 
cnya unidad es el peso, equivalente a la pieza francesa de cinco francos; i 2. 0 

que el canal se tendrá por concluido lueg? que pase de uno ": otro océano el 
pTimer buque sobre el cual se haya permb1do el derecho de till'ifa, aun cuando 
alg-unas partes no estén perfeccionadas o algunas obxas accesorias estén por 
ejecutarse. 

.:Ul.TÍCU"LO XII. 

Siendo la inteuciou do! Gobierno de Colombia ceder, corno cede, una cuota 
pnrte de lo quo le correspondo recibir en dinero, segun los 8J.·ticnlos anteriores, 
a beneficio del Estado por cuyo territorio pase el canal interocéanico, el Go-
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bi.,rno de dicho Estadu podr& percibir directamente de los administradores de 
la empresa del canal esa porcion que, como queda dicho, se les cede. La cuota 
consistirá, en todo caso, en la décima parte de lo que perciba Colombia, i en 
otra décima, o sea una quinta parte del total, si el Estado cedier~ a la Un.ion, 
para que lo administre conforme al artículo de la constituoion colombiana, el 
territorio compr&ndido dentro del canal i una zona de quince kilómetros de 
fondo a cada laclo por toda su estension. 

ARTÍCULO :un. 

Colombia no impond.J.·á derechos nacionales, ni permitirá que se impongan 
municipales ni de niuguna otra clase, sobre los buques, pasajeros, dinero, 
mercancías i de mas objetos que pasen por el canal de uno a otro océano; pero 
los efectos que se destinen para el consumo en territorio de la Union colom
biana, estarán sujetos a los derechos i contribuciones establecidos i que se 
establezcan por sus leyes. 

Tampoco impondrá n.i permitil·á que se impongan por leyes u ordenan
~as del Estado respectivo, contribuciones que graven las personas o propieda
des relacionadas con el canal, si no es del mismo modo o en la misma forma 
que dichas contribuciones graven a las demas personas i p1·opiedades del 
Estado. En cuanto a la obra del canal i sus necesal"ias dependencias, gozarán 
de esencion absoluta de toda clase de contribucion nacional o local. 

A RTÍCU f.O XIV. 

(El 1:!.• de la otra convencion). 

A.RTÍCULO X:V. 

El 13.' hasta terminar el primer período, i agregando: Pero esta cesion 
:no inducirá sustitucion absoluta del individuo o compañia cesionaria en ol 
lugar de los Estados Unidos de A.m6rica, i por tanto su Gobierno s01·á siempre 
responsable subsidiariamente del cumplimiento de esta convencion por la. 
parte que en ella tiene. 

Tal individuo o asociacion conservará sus propiedades, derechos, inmuni
dades i privilejios en el dicho canal i sus inmediaciones, sujetos así mismo a 
las reservas contenidas en esta convencían en favor de los Estados Unidos de 
Colombia. 

Las obligaciones políticas contraiclas en este convenio por los Estados 
Unidos de .A.mél"ica i los Estados Unidos de Colombia son permanentes e irre
vocables. 

AJll'Í CULO XVT. 

{El segundo período ele! artículo 13 de la otra convencion, mas el articulo 
17 como otro período aparte.) 

ARTÍCULO XVU . 

(El 15 de la otra convencion.) 

A.lll'ÍCULO X TTTI". 

Ademas de los casos espresados· en el articulo anterior, este tratado ca
ducará i terminará: 1.• Si los Estados Unidos de América no ejecutaren o 
hicieren ejecutar las esploraciones i trazados del canal a que se refiere el ar
tículo Lo de esta convencion, en el término de tres años despucs del canJe de 
sus rátificaciories ; 2. o Si resultando practicable la escavacion del canal no se 
principiare en el t6rmino de cinco años despues de dicho canje; i S.o Si comen-

2 
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